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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
2381 Resolución de 3 de febrero de 2010, de la Universidad Carlos III, por la que se 

convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (en adelante LOU), el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA), y a tenor de lo 
establecido en los artículos 103 y 104 de los Estatutos de la Universidad Carlos III de 
Madrid (en adelante EUCIIIM), aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de enero, y modificados 
por Decreto 95/2009, de 12 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, así como la Normativa de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se regula 
la creación, convocatoria y provisión de plazas de los cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y Profesores Titulares de Universidad, aprobada en Consejo de Gobierno de 
la Universidad Carlos III de Madrid el 25 de junio de 2009.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el 
anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, modificada por la ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el 
RDCA, los EUCIIIM, la Normativa de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se 
regula la creación, convocatoria y provisión de plazas de los cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y Profesores Titulares de Universidad, las presentes bases de la convocatoria, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y con carácter supletorio por lo previsto en la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al citado concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de edad que sean dependientes.

En el momento de presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo, 
deberá acreditarse la nacionalidad, así como en su caso, el vínculo de parentesco, y el de 
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
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organismos públicos de nacionales de otro Estados a los que es de aplicación el derecho 
a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se 
realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la 
que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los 
setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las funciones 
correspondientes a profesor de Universidad.

2.2 Requisitos específicos:

a) Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

b) Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. Se entenderá 
que los habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para 
el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, podrán asimismo 
presentarse a los concurso de acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de 
Profesores Titulares de Universidad, los funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán poseerse en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente 
solicitud según modelo que se adjunta a esta convocatoria como anexo II.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, a 
través del Registro General de la Universidad Carlos III de Madrid, en horario de 9 a 14 
horas de lunes a viernes, en las siguientes direcciones:

Campus de Getafe (calle Madrid, 126, Getafe, 28903 Madrid).
Campus de Leganés (avda. Universidad, 30, Leganés, 28911 Madrid).
Campus de Colmenarejo (avda. Universidad Carlos III, Nº 22, 28270 Colmenarejo).

Asimismo, se podrá realizar la presentación de las solicitudes, según lo establecido en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a través de las Oficinas de Correos debiendo en 
estos casos ir en sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas 
el sello de fecha antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
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correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad 
Carlos III de Madrid.

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a partir del 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4 Derechos de examen: los aspirantes deberán abonar a la Universidad Carlos III 
de Madrid la cantidad de 31,30 euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o 
transferencia bancaria deberá ser efectuado en el BBV-Argentaria, en la cuenta 0182-
9059-29-0203893031 con el título «Derechos examen concurso acceso PDI Universidad 
Carlos III de Madrid» debiendo especificar el nombre, apellidos, número del documento 
nacional de identidad o pasaporte.

Los participantes en las pruebas selectivas que estén inscritos en el INEM como 
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de dos años referida a la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas así como las personas 
con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 y las víctimas del terrorismo, sus 
cónyuges e hijos estarán exentos del pago de derechos de examen por participar en 
pruebas selectivas (Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de octubre por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid).

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante, no siendo 
subsanable. En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la 
base 3.2.

3.5 Documentación: Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en el presente concurso por su condición de 
cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada 
o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los documentos 
que así lo precisen deberán presentarse traducidos al castellano.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 
para participar en el concurso de acceso.

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos 
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia.

d) Declaración de conocer y aceptar los Estatutos de la Universidad Carlos III de 
Madrid y la obligación de ejercer su función con dedicación a tiempo completo según 
modelo que se adjunta a esta convocatoria como anexo IV.

3.6 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8 Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
de interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, no 
poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para cada 
una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará Resolución en 
el plazo máximo de 40 días naturales, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, se publicarán en la página web de la Universidad 
(http://www.uc3m.es/portal/page/portal/inicio/universidad/empleo_universidad), que servirá 
de notificación a los interesados.

4.2 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo el motivo de exclusión.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, en el 
plazo máximo de quince días hábiles, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 
107 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

5. Comisiones de Selección, Celebración de las pruebas y Comisión de Reclamaciones

5.1 La composición de las Comisiones de Selección que figuran como anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de actuación, la constitución de las mismas, la celebración de 
las pruebas y la propuesta de provisión se regirán conforme a lo dispuesto en la Normativa 
de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se regula la creación, convocatoria y 
provisión de plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y Profesores Titulares 
de Universidad, aprobada en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2009.

5.2 La Comisión remitirá al Rector una propuesta motivada, que tendrá carácter 
vinculante, de todos los candidatos y candidatas por orden de preferencia para su 
nombramiento, y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso.

5.3 Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra las 
propuestas de las Comisiones en el plazo de diez días hábiles desde su publicación. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
Transcurrido el plazo de tres meses sin resolverse se entenderá como rechazada la 
reclamación presentada.

6. Criterios generales de evaluación

6.1 Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar necesariamente 
los siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al área de conocimiento y perfil, en su 
caso, de la plaza a que se incorpora.

b) El historial académico docente e investigador y el proyecto docente, referido a 
alguna de las asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad Carlos III 
correspondientes del área de conocimiento, así como el proyecto investigador. En los 
títulos a extinguir se entenderán como asignaturas obligatorias las troncales y obligatorias 
pertenecientes a los estudios de primer y segundo ciclo.

c) Los que rijan con carácter general para las convocatorias de plazas de las áreas 
correspondientes a cada Departamento según lo establecido en el artículo 5.6 de la 
Normativa de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se regula la creación, 
convocatoria y provisión de plazas de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y 
Profesores Titulares de de Universidad.
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7. Presentación de documentos y nombramientos

7.2 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 
veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para el desempeño de las funcionales correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. 
Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Derecho 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal le impida, 
en su Estado, el acceso a la función pública.

7.3 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.4 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, después de que el candidato propuesto haya dado complimiento a los requisitos y 
plazos establecidos en los apartados anteriores. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza, cuerpo y área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en BOE y en el BOCAM, y comunicado al Consejo de Universidades.

7.5 En el plazo máximo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

7.6  La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 3 de febrero de 2010.–El Rector, Daniel Peña Sánchez de Rivera.
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ANEXO I

Plazas de los cuerpos docentes universitarios que se convocan a concurso de acceso

Concurso 02/09

Departamento Área Perfil Cuerpo Nº 
plazas

Código 
plaza

Ciencia e Ingeniería de 
Materiales e Ingeniería 
Química.

Ciencia de Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica.

Docencia en Ciencia e Ingeniería de Materiales 
y Fundamentos de Química. Investigación 
en simulación molecular de polímeros con 
propiedades avanzadas.

TU 1 DF000500

Ciencia Política y Sociología. Sociología. Psicología del Trabajo y Orientación Laboral; 
Evaluación No Discriminatoria.

TU 1 DF000498

Ciencia Política y Sociología. Ciencia Política y de la 
Administración.

Análisis y evaluación de políticas y programas 
públicos.

TU 1 DF000499

Derecho Internacional, 
Eclesiástico y Filosofía del 
Derecho.

Derecho Eclesiastico del 
Estado.

Derecho Comparado. CU 1 DF000495

Derecho Privado. Derecho Civil. Derecho Civil. CU 1 DF000496

Historia Económica e 
Instituciones.

Historia Económica. Historia Económica. TU 1 DF000501

Humanidades: Filosofía, 
Lenguaje y Literatura.

Lengua Española. TU 1 DF000502

Humanidades: Filosofía, 
Lenguaje y Literatura.

Lengua Española. TU 1 DF000503

Informática. Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial.

Docencia: Computación Biológica, Informática 
(Grado de Estadística y Empresa). 
Investigación: Técnicas de Computación 
Evolutiva, Inteligencia Computacional en 
Economía y Finanzas.

TU 1 DF000504

Informática. Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial.

Docencia: Teoría de Autómatas y Lenguajes 
Formales. Redes de Neuronas Artificiales. 
Investigación: Percepción computacional y 
análisis automático de video.

TU 1 DF000510

Ingeniería Mecánica. Ingeniería Mecánica. Expresión Gráfica. Cálculo, Construcción y 
Ensayo de Máquinas.

TU 1 DF000505

Ingeniería Mecanica. Ingeniería Mecánica. Ingeniería de Vehículos Automóviles y 
Mecánica.

TU 1 DF000506

Ingeniería Telemática. Ingeniería Telemática. Conmutación (en Redes Telemáticas). TU 1 DF000507

Periodismo y Comunicación 
Audiovisual.

Comunicación Audiovisual. CU 1 DF000497

Tecnología Electrónica. Tecnología Electrónica. Docencia: Circuitos Integrados y 
Microelectrónica, Componentes y Circuitos 
Electrónicos.

TU 1 DF000509
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ANEXO II 

Universidad Carlos III de Madrid 

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
 
 
DATOS DE LA PLAZA QUE SOLICITA: 

CONVOCATORIA: FECHA CONVOCATORIA: 

IDENTIFICADOR PLAZA:  

CUERPO DOCENTE: DEPARTAMENTO: 

AREA: 

PERFIL: 

 
DATOS PERSONALES: 

APELLIDO 1:            APELLIDO 2: NOMBRE:    
            

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR NACIMIENTO : 

N.I.F../N.I.E. NACIONALIDAD: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELEFONO: 

DOMICILIO 

CALLE Y Nº: C.P.: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
EN CASO DE SER FUNCIONARIO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVESITARIOS: 

CUERPO: UNIVERSIDAD: 

FECHA DE INGRESO: Nº REGISTRO PERSONAL: 

SITUACION ADMINISTRATIVA:    Servicio Activo   Excedencia voluntaria  Servicios especiales   Otra:____________________                          

 
DATOS ACADEMICOS: 

LICENCIADO, ARQUITECTO O INGENIERO SUPERIOR EN: FECHA: 
 

DOCTOR EN: FECHA LECTURA TESIS: 
 

 
DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA (Marcar con una X documentos que se adjuntan): 
FOTOCOPIA DNI  O NIE  
FOTOCOPIA TÍTULO DOCTOR:  
JUSTIFICANTS EN LOS QUE SE ACREDIE EL CUMPLIMIENTO DE LOSREQUISITOS ESPECIFICOS PARA PARTICIPAR  
RESGUARDO QU JUSTIFICQUE EL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS DE PARTICIPACION  
OTROS DOCUMENTOS:  
 
 
     En ,                            a    de                            20 

 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “RECURSOS HUMANOS”, cuya finalidad es la gestión de datos de personal que mantienen una relación 
laboral con la Universidad. El fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. Los datos 
personales podrán ser cedidos según las previsiones del propio fichero así como aquellas otras previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Gerencia de la Universidad,  y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: C/ Madrid nº 126, 28903, Getafe; todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

Firma 
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ANEXO III

Composición de las comisiones

Departamento: Ciencia e Ingeniería de Materiales e Ingeniería Química. Área de 
conocimiento: Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica. Perfil: Docencia en Ciencia 
e Ingeniería de Materiales y Fundamentos de Química. Investigación en simulación 
molecular de polímeros con propiedades avanzadas. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09. 

Código plaza: DF000500

Comisión titular:

Presidente: Juan Baselga Llido. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Juan Carlos Cabanelas Valcárcel. Universidad Carlos de Madrid.
Vocales:

Enrique Sainz García. Universidad de Alcalá de Henares.
José Pascual Cosp. Universidad de Málaga.
Pedro Alberto Poza Gómez. Universidad Rey Juan Carlos.

Comisión suplente:

Secretario: María Bernarda Serrano Prieto. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

José Manuel Torralba Castelló. Universidad Carlos III de Madrid.
Pedro Ramón Artiaga Díaz. Universidad de A Coruña.
María Rosa Gómez Antón. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Departamento: Ciencia Política y Sociología. Área de conocimiento: Sociología. Perfil: 
Psicología del Trabajo y Orientación Laboral; Evaluación no Discriminatoria. Cuerpo: TU. 

N.º concurso: 02/09: Código plaza: DF000498

Comisión titular:

Presidente: Eduardo López-Aranguren Quiñones. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Constanza Tobío Soler. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Francisco Gil Rodríguez. Universidad Complutense de Madrid.
María Josefa Cabello Martínez. Universidad Complutense de Madrid.
José Eloy Gómez Pellón. Universidad de Cantabria.

Comisión Suplente:

Secretario: Anastasio Ovejero Bernal. Universidad de Valladolid.
Vocales:

Patricia Barbadillo Griñán. Universidad Carlos III de Madrid.
Luis González Fernández. Universidad de Salamanca.
Rosario Sampedro Gallego. Universidad de Valladolid.
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Departamento: Ciencia Política y Sociologia. Área de conocimiento: Ciencia Política y de 
la Administración. Perfil: Análisis y evaluación de políticas y programas públicos. Cuerpo: 

TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000499

Comisión titular:

Presidente: Francisco José Vanaclocha Bellver. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Antonio Natera Peral. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Guillermo Márquez Cruz. Universidad de Santiago de Compostela.
José María Reniu Vilamala. Universidad de Barcelona.
Manuel Sánchez de Dios. Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Secretario: Mercedes Pardo Buendía. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Rafael Bañón Martínez. Universidad Complutense de Madrid.
Lourdes López Nieto. Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Lorenzo Navarrete Moreno. Universidad Complutense de Madrid.

Departamento: Derecho Internacional, Eclesiastico y Filosofía del Derecho. Área de 
conocimiento: Derecho Eclesiastico del Estado. Perfil: Derecho comparado. Cuerpo: CU 

N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000495

Comisión titular:

Presidente: Ana Fernández Coronado. Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Rafael de Asís Roig. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

F. Javier Ansuátegui Roig. Universidad Carlos III de Madrid.
Cástor Díaz Barrado. Universidad Rey Juan Carlos.
Jesús Ignacio Martínez García. Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:

Secretario: Tomás de la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo. Universidad Carlos III 
de Madrid.

Vocales:

Carlos R. Fernández Liesa. Universidad Carlos III de Madrid.
José M. Martínez de Pisón Cavero. Universidad de La Rioja.
José Ramón Polo Sabau. Universidad de Málaga.

Departamento: Derecho Privado. Área de conocimiento: Derecho Civil. Perfil: Derecho 
Civil. Cuerpo: CU N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000496

Comisión titular:

Presidente: Antonio Manuel Morales Moreno. Universidad Autónoma de Madrid.
Secretario: Antonio Cabanillas Sánchez. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Jorge Caffarena Laporta. Universidad Carlos III de Madrid.
José Miguel Embid Irujo. Universidad de Valencia.
Enrique Peñaranda Ramos. Universidad Autónoma de Madrid.
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Comisión suplente:

Secretario: Alfonso Calvo Caravaca. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Eusebio Fernández García. Universidad Carlos III de Madrid.
Andrés Domínguez Luelmo. Universidad de Valladolid.
Ángel Menéndez Rexach. Universidad Autónoma de Madrid.

Departamento: Historia Económica e Instituciones. Área de conocimiento: Historia Económica. 
Perfil: Historia Económica. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000501

Comisión titular:

Presidente: Leandro Prado de la Escosura.. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: James Simpson. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Albert Carreras. Universidad Pompeu Fabra.
Lina Yolanda Gálvez Muñoz. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Max-Stephan Schulze. London School of Economics.

Comisión suplente:

Secretario. Juan Ramón Rosés Vendoiro. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Francisco Comín Comín. Universidad de Alcalá de Henares.
Francisco Fernández Roca. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Santiago López García. Universidad de Salamanca.

Departamento: Humanidades: Filosofía, Lenguaje y Literatura. Área de conocimiento: 
Lengua Española. Perfil. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000502

Comisión titular:

Presidente: José Antonio Pascual Rodríguez. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Juan Gutiérrez Cuadrado. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Jesús Pena Seijas. Universidad de Santiago de Compostela.
María Bargalló Escrivá. Universidad Rovira i Virgili.
María José Martínez Alcalde. Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Secretario: José Ramón Morala. Universidad de León.
Vocales:

Pilar Díez de Revenga. Universidad de Murcia.
Montserrat Batllori Dillet. Universidad de Girona.
María Isabel Montoya Ramírez. Universidad de Granada.

Departamento: Humanidades: Filosofia, Lenguaje y Literatura. Área de conocimiento: 
Lengua Española. Perfil. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000503

Comisión titular:

Presidente: José Antonio Pascual Rodríguez. Universidad Carlos III de Madrid. cv
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Secretario: Juan Gutiérrez Cuadrado. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Jesús Pena Seijas. Universidad de Santiago de Compostela.
María Bargalló Escrivá. Universidad Rovira i Virgili.
María José Martínez Alcalde. Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Secretario: José Ramón Morala. Universidad de León.
Vocales:

Pilar Díez de Revenga. Universidad de Murcia.
Montserrat Batllori Dillet. Universidad de Girona.
María Isabel Montoya Ramírez. Universidad de Granada.

Departamento: Informática. Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial. Perfil: Docencia: Computación Biológica, Informática (Grado de Estadística y 
Empresa). Investigación: Técnicas de Computación Evolutiva, Inteligencia Computacional 

en Economía y Finanzas. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000504

Comisión titular:

Presidente: Pedro Isasi Viñuela. Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Inés Galván León. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

José Manuel Molina López. Universidad Carlos III de Madrid.
Antonio J. Nebro Urbaneja. Universidad de Málaga.
Pablo Barona Martínez. Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:

Secretario: Ricardo Aller Mur. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Daniel Borrajo Millán. Universidad Carlos III de Madrid.
David Camacho Fernández. Universidad Autónoma de Madrid.
Xavier Alamán Roldán. Universidad Autónoma de Madrid.

Departamento: Informática. Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial. Perfil: Docencia: Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales. Redes de Neuronas 
Artificiales. Investigación: Percepción computacional y análisis automático de video. 

Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000510

Comisión titular:

Presidente: Pedro Isasi Viñuela. Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Antonio Berlanga de Jesús. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

José Manuel Molina López. Universidad Carlos III de Madrid.
Javier Segovia Pérez. Universidad Politécnica de Madrid.
Luis Martínez López. Universidad de Jaén.

Comisión suplente:

Secretario: Jesús García Herrero. Universidad Carlos III de Madrid. cv
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Vocales:

Daniel Borrajo Millán. Universidad Carlos III de Madrid.
Juan Manuel Corchado Rodríguez. Universidad de Salamanca.
Emilio Corchado Rodríguez. Universidad de Burgos.

Departamento: Ingenierñía Mecánica. Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica. Perfil: 
Expresión Gráfica. Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas. Cuerpo: TU. N.º concurso: 

02/09: Código plaza:  DF000505

Comisión titular:

Presidente: Manuel Recuero López. Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Carlos Navarro Ugena. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

M.ª Beatriz Ramírez Berasategui. Universidad Carlos III de Madrid.
Víctor Petuya Arcocha. Universidad del País Vasco.
José Antonio Fernández Vilán. Universidad de Vigo.

Comisión suplente:

Secretario: Joaquim Agulló i Batlle. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocales:

Ernesto García Vadillo. Universidad del País Vasco.
Juan Antonio Cabrera Carrillo. Universidad de Málaga.
María Luisa Martínez Muneta. Universidad Politécnica de Madrid.

Departamento: Ingeniería Mecánica. Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica. Perfil: 
Ingeniería de Vehículos Automóviles y Mecánica. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código 

plaza:  DF000506

Comisión titular:

Presidente: Manuel Recuero López. Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Fernando Viadero Rueda. Universidad de Cantabria.
Vocales:

Beatriz López Boada. Universidad Carlos III de Madrid.
Antonio Ortiz Fernández. Universidad de Málaga.
María Luisa Martínez Muneta. Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:

Secretario: Joaquim Agulló i Batlle. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocales:

M.ª Beatriz Ramírez Berasategui. Universidad Carlos III de Madrid.
Ramón Sancibrián Herrera. Universidad de Cantabria.
Juan Antonio Cabrera Carrillo. Universidad de Málaga.

Departamento: Ingeniería Telemática. Área de conocimiento: Ingeniería Telemática. Perfil: 
Conmutación (en Redes Telemáticas). Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  

DF000507

Comisión titular:

Presidente: Enrique Vázquez Gallo. Universidad Politécnica de Madrid. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
23

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 39 Sábado 13 de febrero de 2010 Sec. II.B.   Pág. 13153

Secretario: Luis Sánchez Fernández. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

María Calderón Pastor. Universidad Carlos III de Madrid.
Carlos Enrique Palau Salvador. Universidad Politécnica de Valencia.
Juan Carlos Guerri Cebollada. Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión suplente:

Secretario: David Larrabeiti López. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Francisco Valera Pintor. Universidad Carlos III de Madrid.
Martín Llamas Nistal. Universidad de Vigo.
Francisco Barceló Arroyo. Universidad Politécnica de Cataluña.

Departamento: Periodismo y Comunicacion Audiovisual. Área de conocimiento: Comunicación 
Audiovisual. Perfil. Cuerpo: CU N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000497

Comisión titular:

Presidente: José Manuel Palacio Arranz. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Gerard Imbert. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Jean Claude Seguin. Universidad de Lyon II.
José Luis Castro de Paz. Universidad de Santiago de Compostela.
Justo Javier Villafañe Gallego. Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Secretario: Pablo del Río Pereda. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Nancy Berthier. París-Est, Universidad Marné La Vallé.
Jenaro Talens Carmona. Universidad de Valencia.
Rafael Utrera Macías. Universidad de Sevilla.

Departamento: Tecnología Electrónica. Área de conocimiento: Tecnología Electrónica. 
Perfil: Docencia: Circuitos Integrados y Microelectrónica, Componentes y Circuitos 

Electrónicos. Cuerpo: TU. N.º concurso: 02/09: Código plaza:  DF000509

Comisión titular:

Presidente: Emilio Olías Ruiz. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario: Teresa Riesgo Alcaide. Universidad Politécnica de Madrid.
Vocales:

Jaume Segura Fuster. Universidad de las Islas Baleares.
Óscar García Suárez. Universidad Politécnica de Madrid.
Marta María Hernando Álvarez. Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Secretario: Carmen Vázquez García. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:

Antonio Torralba Silgado. Universidad de Sevilla.
Antonio Jesús López Martín. Universidad de Navarra.
Juan José Rodríguez Andina. Universidad de Vigo.
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ANEXO IV

D./D.ª......................................................................................., con DNI .........................., 
candidato/a a la plaza DF000.................. convocada por Resolución del Rector de la 
Universidad Carlos III de Madrid de fecha ......................................................... (BOE de 
fecha .........................................),

DECLARA conocer y aceptar los contenidos de los Estatutos de la Universidad Carlos III 
de Madrid y la obligación de ejercer su función con dedicación a tiempo completo.

Getafe, ...... de ......................... de 2010
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